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T'SENoRES DEL CONSEJO,
EN QUE PARA EVITAR LOS DANOS '
que causa el ganado cabrio al fomento de los
arbolados, se manda guardar lo prevenido en
el cap. 16. auto 1.° tit .. 7 .. lib. 7. de la Re-
copilacion, .y ene! 21 de la ordenanza de

J - montes en .la conformidad que se
expresa.

E'N <MADRID:
¡ gO P

EN:LA IMPRENTA DE LA VIUDA DE MARI~ •
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DON CÁRLOS,

por la gracia~de, Dios; Rey de Castilla) de
Leon , de Arag6n, de las dos Sicilias, de Je-o
rusalen, de Navarra, de Crauada , de To-
ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca,-
de Menorca, de Sevilla, de 'Cerdeña, de
Córdova, deCórcega , de Murcia , 'de Jaen;
de los Algarbes, de AIgeciras, de Gibraltar,
de las .Islas de \Canaria, de las Indias Orien-
tales y Occidentales, Islas, y Tierra..:firule del
Mar Océano, Archiduque de Austria, Du-
que -de .Borgoña '. de Braba'llte y Milán,
Conde de Abspurg, de Flánde's, Tiról y Bar-
celona , Señor de 'Vizcaya y de Melina &c.
Al. Serenisimo Príncipe, DOl1 Fernando, mi
muy caro y amado hijo ~ .á los.'-Infantes,
Prelados, Duques ; Condes , Marqueses', Ri- ,
cos-hombres , Priores; Comendadores de ~las
Ordenes, y Sub-Comendadore-s, Alcaydes de
los Castillos, - Casas fuertes y llanas ,:;Y: á los
del mi Consejo, .Presidente y -Oidores'· de' las
mis Audiencias, Alcaldes ,. Alguaciles de' r~
,mi ,Casa- y r Cort_e-·,y·'Chancillerias, y~,á todas
los Corregidores., 'Asistent~ 'Gobernadores;
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'Alcald~s mayores y ordinarios, y otros qua-
lesquier Jueces y Justicias, Ministros y per-
sonas de todas lasCiudades , Villas, y Lu-
ga~es de estos mis }{eynos, asi de Real~ngo,
corno" de Sefiorio , Abadengo y' Ürdenes de'

,qualquier estado, condicion, calidad, Y1?reetni-
nencia que 'sean, tanto. á los que ahora' son, co=
roo á los que serán. de aquí adelante; ,SABED:.
Que por -:el Señor .Don Cárlos Primero y,
P9ña Juana' su e. madre ·.mis.gloriosos ,proge-
nitores , se 'liicieron ciertas Ordenanzas en
lV[adrid á. tres dé, Abril -de mil quinientos
veinte y cinco, ~en ·.qu~ 'se di6 la forma que
debia tener la Audiencia de Grados esrable-
cicla_en la. Ciudad- de 'Sevilla ; y áunque 'pOf'

entonces quedó reducidá 'al conocimiento -de,
[as alzadas de los. distritos & de ;\<?s'Lugares de,
su tierra y' ..[urisdicion ; 0~t;UV.q popo después
la Ciudad de Carmona. ,privilegio- rpara que)
sus vecinos pudiesen- apelar·á la misma .Real
Audiencia, y'por ;R~al Cédula.ide~dieztde lVIar
zo .dc- mil: quinientos 'cinc\l:enta y "seis, -:que~
forma la .ley 43.' tito ~.' lib. -j...de .la -Reco ..
pilacion- cap. 1o.,:.,se -exteridió el conocimien-z
to~~' l~s. .Lugares .de. sili''4orÍó., y -Abadengo;
q~é' 'aunque,. no" eran "de ~ra [urisdición 'dé'
S~villa" estaban en su -suelo~;.y· tierfa en las
ciñco Ieg~a~' acia 'el:4-ljarife., habiéndoscaím
pliado también por 'c;itf:as' pédul~s._,i?~oSierio~. ~. ~ .
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res ~'las "Villás de :rl?ozíña~y~Romayna del 6f-
den-de San Juan', cuyo distrito ceñido, única:
menté á la tierra-que era entonces, y á las cin-
co legt;las~~eJa'que. fue d~ Sevilla; co mprende.
varios _pueblos" 'interpolados ,~que r nunca la
p~rt~necieron'; 'y Sus apelaciones fueron siem-
pre' ~del.conocimiento- de. la; ~ehancillería de
Gran~da';" 'y- ültimamenierpor Real'Céd,u]a
del Señor .Don 'Felipe .Segundo . .fecha .erí
Madrid 'á quince de En~l'o"dé fuil l'quinien:
·tos sesenta' y, seis; 'que' forma ~la .ler4o tir:
3.. .lib. .3o.'de' h~Recopilacio.íl; se .la =conce>
dieron 'las, .apelaciones de ]a Audíencla "de
Canarias en las causas" civiles' .y~''criminales,
eomo: se.expecifica en la .niisma:' ley, Entera~
60 .la',Magestaa, .del.Señor pon ~-·CárlusTet~
cero mi ·~L\.úgusto'f:Padr~de .haber'se edisrriinui-
do coasiderablemerite los negocios enc,!rgaqos
á.dicha "Real ~Atídie~da ,', asi por -los ,-privi~
legios icoñcedidoscá -la' Ciudad. dé Sevilla en
el. asiento: llamado ; de Bruse-las, Y' ·otras.~Cé~
dulas ~y::pvovíden.cids fposteI-i'dres, por ,1, rqu (f!
se hallabarr.Ias.rdos 'Salas Ciyil~s r·Jun~a ~ci~
minal .décque: se '~mpone dicha' R'€allA:u;aieñ~
ela 'desembarazadas 'p'a ra el ~d'esl1adicrdé'ot'ros .
negocios; ertéar.gó 'al 'mi'6o~S'ejo' qile·¡trár~
se de'Iosi'mediosy forma: de'datlas.ocupacion

-eor r .utllidad 'de: 10's': vasallos; "}ámpl1fn~f6'.su
te-tritúr ..lo \.con~ti:'parté 'de .rkl:~€haiTOri1i\€cia.dt '
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G' ....t..1, t d . -n... ..jfe" l' S, ranaoa; rr:que están: Q~·'rt1aS;J.n:meu~at:~a; .,e~
viH~Lqui/a:, Grana.aa, ·_.tu~ie~.en,·SilS?L~~G.:ibQs_'J

I • r lé e "1 de sí -,natura es ~prontQ·:'~'.'41'¡lc;l ~'<!:,C€s,C).. : e :SUJi recura
sos- 1l1u rnri:bn~rial ~.·d:ez:-1~ ~P'ro~h:):cial, ir :1Q:~!r'aseJ1t
el~.nrasrhreve. !Jdespacho de :':sus;~causas y J1égo''f
Gios)c@!lID·:rnieno.r~s:.,ebst<nsJ: 4ispeÍldlds ..,\~'p.ues~
€,o.mprehendieñuQ .e] .territo;rj0::de dicha¡.<E.han, ~
~H@t:HCde.Gr:aaad:t ~lReyilo. de lYIu;!~ia~·fo.cli
la Mancha y Estremadura.liasra él. Tllj:0...;~}t to~~

'-.) ....

das lás .Ahi.d.a1uda:S:.~~~,llio~p-odi-a~..4~~611:aér:_,á,Ja~
pronta -adminisrracion: -de justicia' ~l1~~J·c\,li-.,
dado. y 'breyeqad .., 'qlU~.se~_iíequiere".::Visto Y- .
examhnrdó-~ell .roi ,C.DnSejo: .esre..:asll~tQ_ con
1 .,. d "d'· t ~" ". ••

~,-·~serrt.Qt;y.:... e.~el~l Q"T€X;aln~tD qne eXl1gHlfsu tm~~

portanoia ~/.y cQnk~intelige1'l~iaR:de~~±os...ziafor-,
mes. e~eprl.fade>:s~,¡i9rl<'ló~Aéuertlos. d~·la;-.Ghan-
cillería l de ,Granada.~~)Y" i;Ailcaj~n<fi~ ,-<}e,__Sevi-s
lla'; ~'Y.;por :el;P:rQ~u1f,ado-rj.,G€nebl~dél~:.:'([{e.ynÓ
teniendo, pves.~n;te~lD:'.eX'puést@~~yl::péllidd" poe
mis .'tres r.~Fis~ales:-,:.;.rne ,~hizo~'4l?jreSelílte~)lo.q~e
le< ~l?a;rtCci@cel!V:€.hi~l;1te~el):. cDb~u1t~id~f,~y~iJlte
, ld n. L'...J "1. • ~ h~'Y "Ul1@ 1 'e· ':!~tu[Jre:.;':l,e. JTI;~f;~se.te~lel)~qs'p~,en~
}. -'lr .." R'l!:, 1·" r 11ta"-1 ,quatr-e; 'J.~PQl1 1)1.1;..;_- eanrese Q:~tQ.n.!.ae a'~

.cJbfÍf@¡rci'lJ~ndb.me·r, ¡fu') .todo- :-C§>tl;. su: odi~JaID cin,~ ,
• '. 1. ~ ¡

. ff, ·jte.nl0rrao·¡-p(lr:-ni'llYLUj~~. ~J}.yenl~l\tP.r nés "
@'sa:ria:.!l¡l ,'€xte,nsiQh;de ijuni~~iQd} yc(at)lp.Fa~ ')
~toru·d6h:te.rritdr~.:; ~~11a01\eab ·~A]}.il~ifl " d'Q v

. S~ví-1la~':páIa-.la mas pr,onta,f efec(~~á~!wrn:,o,:, -,
¡da r;a',dllilÍnistration cd~~\ils~i~i~ciV'ii:y ~imimtli .
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he- venido: en mandár y declarar lo siguiente ..,

. 1

< Subsistirá sin novedad alguna la Jurisdicion
que, .hasta el preserite ha exercido y exerce la
Real. Audiencia de Sevilla, asi civil como cri-.
minal en aquella \Ciudad y territorio que

'tiene asignado, como las apelaciones de la
Real' Audiencia de Canarias en IQs terminas
de su concesioíi , y que hasta ahora' se han
seguido, y sin perjuicio ni novedad _alguna
en quante á la jurisdicion y facultades del 'Asis-'
tente -, sus Tenientes,. Alcaldes mayores,
Ayuntamie'nto y Ciudad' de Sevilla, confor-
me al tratado ,ó privilegio de Bruselas, en
que .por ahora ninguna .alteracion se ha de
hacer.

!

11

.. El territorio que .se ha" de unir á' la Real
Audiencia de. Sevilla. para el exercicio de la
[urisdicion civil , criminal y mixta ampliada,
deberá. ser, todo el Reynado de Sevillá , corn ..
prehendiéndose la Ciudad y Obispado de Ca~
.diz hasta confinar por aquella parte con el
Reyno de Granada, siguiendo, dicho .Rey':' .
nado de Sevilla por la' parte que confiriá

/ con' el de Córdoba por el Drienre.; y C0n POli-

tugal .por Occidente, continuando al Nor ..
Aiij

j
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te por Sierra-Morena , sin incluirse en.la [u-
risdicion de la Audiencia de Sevilla los Fue-
blos de 'la falda y proximidad de dicha Sier-
ra-Morena pertenecientes á Exrremadura,
porque estos han de aplicarse, á la: nueva:
Audiencia 'que' tengo resuelto se establezca'
en aquella Provincia, - ,

. 111,
\ ' .

Debiendo ser' la" division del, citado lerrl~
torio 'por 'la parte iriter~edia 'entfe 'Sevilla
y Granada por 'la tl}ayor 6 menor inrnedia-
cion áuna ú otra Capital , quedará For lo
mismo comprehendida en el. territorio de la
de Sevilla la Ciudad 'de Edja, así.' por' su
mayor inmediacion , com9 ':por haberlo pedi~
do expresaI?ente.

IV
Decídro han de- quedar', 'sujetos segúti, lo

.están eh "el dia á la jurisdicion de la Chan-
cillería' .de Granada corno mas' cereanes ~
ella los nueve pueblos que se' hallan'o desde
·Fue'nte 'a Piedra hasta 'VillaÍ1u~va de rapia,
'corno '.tambien'la Ciudad ~e. Antequ~r,a'1~ Va~
ll~ de' :Aridalucl,!, que si€mpre Jlañ':sido' rl,el
Reyno de: Grariaqa yt node. SeviU({,\ 'PU€S

,todos.- estos, como quatesqúierr otros. qu~ se '
acerquen mas~á 'G,ltana"da,,q~e á Sevild:J1).a.qn.l.-

~ .' '---~
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q.ue sean-de este Reynado , han de quedar'
sujetos á la Chancillería' 'de' Granada. como '
lo están. actualmente sin novedad alguna: Y
mando que del territorio á 'qué' se amplía
la- ¡jurisdicion y' conocimiento de la referida'
Audiencia "de,' Sevilla , se forme el corres-
pondiente, mapa, con' expresionde 105 pue-
blos que ~e incluyan .en. él.

,v.
"

Quiero tenga á ?ias dicha Real A udien-
cía de Sevilla en todo el territorio y vecinos'
que .nuevamente se la agregail' toda la juris ...
dicion civil, 'criminal y mixta privativa' en se-

(. gu~da instancia, y 'en los C;lSÓS de Corte 'sin li-
mitacion alguna, segun Y' .GOmO 10 -exercen
y executan resp~ctivamentel:as Chancillerías
de Valladolid y Granada, sin mas diferencia
que 'la de poderse apelar á la 9hancillería'
de Granada de lascausas civiles de estenue-
vo territorio unido á la' AUdiencia de Sevi-
lla, en, los casos en que se' puede' hacer' Y.
están 'reglados de las Audiencias de Calicia
y Ovíedo á la de V alladolid'; 'con sola'Ia par-
ticularidad 'de .que' dichas: apétaéiones.· de lá
!1\.udienCiade Seviilaen 'lO'spleitos' civiíes y or- I

dinarios han deser' Y'admitirse solamente quan-
do el importe principal llegue á la' cantidad
de sesenta mil reales de vellon ; y si fueren

) , .
. \
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sobre renta ó .rédito anual , llegue precisa-
mente á quinientos ducados anuales, sin
que en estos dos puntos de apelacion y can-
tidad se haga novedad alguna en todo el dis-
trito y causas que ya ju~gaba la Real .Audien-

'da de Sevilla,' ni en las de 'apelacion de la
Audiencia de Canarias. ...

"

'En las causas' criminales del territorio
que 'nuevamente se agrega' y aumenta. á la
expresada Audiencia de Sevilla, no ha de
haber ni' admitirse apelacion alguna á la
Chancillería de Granada, en la misma for-
ma que no -la hay de las que ocurren: en
el .distrito que actualmente .tiene la referí ...,
da' Audiencia jle Sevilla.

'. VII
11\

Conocerá tambien de las fuerzas 'que
ocurran en dicho nuevo -território agregadCl'
en la conformidad que lo' ~executa ahora
la Chancillería de Granada.,' cesando ésta
también en este' conocimiento; sin que en

')as causas de nobleza é' hidalguía se.haga' no ..
vedad alguna, 'pues -han.. de quedar como
son privarivas de- la Chancillería.

I
¡
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t' En Ja regla de-rfenecerse'Iosvpleitos: en
la AlJdiencia ..de, 'Sevilla sin, apelación á la
~~anCiller.ía \.de .Granada, sé incluye igual':
D1~l!t~-)a[ .Ciu~ad1-.:de Carmona, no solo pOUT..
su "mucha distancia de· :,Gfranad~_~y prox~!
midad á Sevilla, sino, tambien por tener

t antiguo privilegio par-a- poder apelar los ve-
,~iú~s'-de~~Garmona á· dicha Audiencia, sin
necesidad.' 'de; acudir á la .Chancillería de
Gr~llaq~.,' ., :

IX' l. -
,

e _P~~a ~el ~mas. ',pronto despacho de -I~scau-
sas' y-' 'nego~do~ ~ r~'ando -que por f ahora se "
cree en dicha -Audiencia de Sevilla un se'
g-u,tido Fiscal y.t;tn Agente Fiscal; ~con la .
dotación :á' -éste de doscientos ,ducades ' paoil

gados 'en' p(tnas: de Cámara ; I un : R.~tator .'y ,
un Escribano -de Gámara:" pira' el despacho
de:' los:negocios _,civiles ; Y' otro,' .Relator- .Y
un" ·,Escribano de Cámara.: 'para los crimi-

. nales ,- dándose 'á ~ste .nuevo Relator -del
Crimen -Ia "ayeudade costa" de mil q.ui~ien-.
tos .realés. '-en 'Jas-mismas penas: .de. ~Cá:mara i

~. X ga'stps.'..jde~·Justiciai .p~r . .los '~~,espá'Clr9s de..
oficia- y;~-de.¡ pobres, ~-> .~.' ;_. ~ "1= :1 ',~ e ¡ ;',".: J ,

. _-r ~ -, ;.~ "~:~d'~~J .. ~,'¡ . (} ... ..:~.;: ..... }
"" '-!!:
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-x·
: Estos subalternos llevarán "Ios derechos
con arreglo á· aráncel, como los perciben
los demas de dicha Audiencia, .haciéndose
la' distribución de negados' por 'el ..Repar-
tidor de .aquel Tribunal.

- XI

I

- ~
Si en lo sucesivo, verificada la union del

'territorio'- yl la .ampliacion , .' Jurisaiciony
,Ministros en la forma especificada, .ocur-
riesen poderosos motivos 'para qualquier no-
vedad, representándose con' la debida ins-'
truccion y'- justificación .correspondiente, se

. examinará en, elmi Consejo , y me proport-,
d.rá lo, que. estime corrveniente.;i. - \
',Y .para - que ..todo tenga.~u puntual ,Y .•

cumplido ',éfecro.,;:'he acorq,ado' expedir esta
mi 'Pragfrianica-Sancion, que rtiene fuerza de
Léy- como' si fuera .hecha y ~promulgada en
eortes·: Por la qual mando á' los del mi
Consejo., Presidentes y' Oidores -de mis Au-
diencias y Chancillerías, y á los 'demás Jue-
ces 'y~~Justicias.de -estos mis' Reynos .á. quie-
nes Jo~contenido-toque 0- .tocar 'pue-da, vean
16 dispttt:stQen ella ~ '1'1 ~o guárden, cumplan y.
executen , y hagan guarda!!', cumplir y~execu-
tar sin embarg~ de qualesquiera Leyes, or-

(
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denanza , 'estilo ó costumbre en contrario;
pues en quanto á esto, lo derogo y doy
por de ningún valor ni efecto; y quiero'
se esté y pase inviolablemente por lo que
aqui se establece, precediendo publicarse en
Madrid , y en las demás Ciudades, Villas

1 y Lugares de estos mis Reynos en la for-
¡ roa acostull1brada:. Que asi es mi vo!untad;
. y que al traslado Impreso de esta mi Prag-

mática, firmado de Don Pedro Escolano de
Arricta , mi Secretario, Escribano de Cá-
mara mas antiguo y de Gobi~rno del 'mi Con-
sejo, se le dé)a misma fé y crédito "que' á
su original.. Dada en Aranjuez á treinta
de~Mayo de mil setecientos y noventa. YO,
EL REY: Yo Don Manuel de ~t\ciipun, y
-Redin , Secretario del Rey nuestro Señor,
lo hice escribir por su ~andado: El Con-~

.d.e', Compománes :D~n ,Manuel Fernandez,
de 'Vallejo: Don Josef de Zuazo: p.'9n Fe-
lipe' de Rivero; 'Don 'Pedro Andrés Bur-

1 , !
:,riel : Registrada: Don' Leonardo Marquesa
~\Pór' -el Canciller',' ina yor : - 'Don Leonardo,"
Marques. ' ,1 ,

"-~, 'PUBLIOA·ClON.
/

..lEn l~ Vil@ d¿· Madrid· á d¡e¡\. Y ,ooho:d<'1
f .,," ' , ~'..' ."- ...... . 1..; ... ,. ;..,

\JUDIO _d~,-mil _setec~el!tos;y.. "pove1)ta ,~.';an!~,:~~,
las Puertas del Real Palacio frente del Bal-

• 'J
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con principal del Rey nuestro Señor, y en
la Puerta de Guadalaxara, donde está. el pú ..
blico trato y comercio de los Mercaderes y
Oficiales, con asistencia de Don Benito Cle-
mente Arostegui, D. Josef Joaquin C016n
de Larreategui., Caballero de la Real y dis-
tinguida Orden Española de CárJos Tercc; I

ro , el Marques de_Casa Garcla POSt1g0, y
D. Pedro Antonio Carrasco, Alcaldes de la,
Casa y Corte 'de S. M. 'se publicó la Real
Pragmática-Sancion antecedente con r¡;rom- "
petas y Timbales por ,v~~ de Pregonero pú--
blico '.' hallándose presentes diferentes Algua ..
ciles de dicha Real -Casa. y Corte, y otras
muchas personasi de que certifico yo Don

I ,

>Manu€l de Pefiarredonda , Escribano de Cá-
mara del Rey 'nuestro' Señor de los que, en:
su Consejo residen z; Don~ J\tlanuel de Peña.r- I

redonda. Es. copia de la. :Real PrCJgmdti ...-
ca-Sancion, y de su lJtiblir;acio12original, de
que certifico. D. Pedro Escolano" de Arriera,

La Real Pragmática-SancionCantecedente corresponde con la
original que queda en mi poder!) Oficio de 'que doy fe,y á que me
remito;!/para.queconste, en-virtud de lo mandado por el-Señor
Corregidor de esta Ciudad, :YoJosef Cabeza Escalada; Escribano
de S. M., Receptor de sus I?eales Consejos, Juntas, y Tribu~ales
de la ,rilla!} Corte de Madrid., .del Núm~ro'y .Ayu!ltamien'to dé
esta citada Ciudad.de Segovia jI.su ;!uris'd¿cion, t/oy fa prisente
en el/á á_'l!-latro de Enero de mil. setebien'tosnoventa j; uno• .!

, .
,

Josef Caheza
Escalada ..


